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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación N°0083 

 2023-00320-00 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por LUIS ALBEIRO 

BAEZ CUESTAS en contra de ALIANZA MEI UT y las empresas que la conforman 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SAN ANTONIO, RÁPIDO LA 

SANTAMARÍA SAS, TRANSPORTES ESTRELLA MEDELLÍN S.A., TRANSPORTES LA 

MAYORITARIA GUAYABAL SAS, AUTOMÓVILES ITAGUI SAS, TAXIGER LTDA y 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL VALLE DE ABURRA COOMETROPOL, 

analizada la contestación a la demanda allegada por ALIANZA MEI UT, se advierte que no 

cumple los requisitos del Artículo 31 del CPTYSS y de la Ley 2213 de 2022, por ende, conforme 

el parágrafo 3 del artículo 31 del CPTYSS se DEVUELVE la misma, para que dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes proceda a subsanar los siguientes defectos: 

 

• Deberá pronunciarse frente a hecho décimo primero, manifestando las razones de 
su respuesta, so pena de tener probado el respectivo hecho. 
 

Estos defectos, de conformidad con el artículo 28 del CPT y la SS, concordado con el art. art. 

90 del Código General de Proceso (aplicable en materia laboral por remisión expresa del art. 

145 del C.P.T.), deben ser subsanados por la parte actora, dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

Email: alopezabogado@gmail.com; defensasintegralesas@gmail.com;  

 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

31/01/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt
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